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Vislo el expediente presentodo por lo Empreso PEIROPERU S.A.. medionte
lo cuo¡ solicífo lo evoluoción y oproboción del Estudio oe Moniobros del Terminol
Submorino Muliiboyos Punto Arenos, propiedod de lo recurrenle;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con el Decreto Legislotivo N" l'147, que regulo el
ioriolecimlento de los Fuezos Armodos en los competencios de lo Autoridod
Morífimo - Dirección Generol de Copitoníos y Guordocoslos. corresponde o lo
Autoridod Morítimo Nocionol, oplicor y hocer cumplir lo presenle ley, sus normos
;eglomenlorios. los regulociones de los seclores competentes y los convenios y
ctros instrumenfos internocionoles rotificodos por el Esiodo Peruono referidos ol
ombilo dei referido disposilivo legol;

Que, el ortículo 5o numerol (9) del cilodo Decreio Legislotivo esfoblece
que. es función de lo Auforidod Moríiimo. evoluor y oprobor los estudios de
moniobro poro los instolociones en el medio ocuótico, con ei fin oe velor por lo
seguridod de Io vido humono y lo protección del medio ombienle ocuótico;

Que, meoionle Decreto Supremo N' 0'15-2014 de fecho 28 de noviembre
del 2A14 se opruebo el Reglomento del Decreto Legislotivo N' ll47 que regulo el
torioiecimienlo de los Fuezos Armooos en los compeiencios oe lo Auioridod
Morítimo - Dirección Generol de Copilonios y Guordocosfos, el cuol considero en
su ortículo .l2" numerol 127) que uno de los funciones de lo Dirección Generol oe
Copifoníos y Guordocostos, es evoiuor y oprobor los Estudios de Moniobros poro
los ¡nstolociones en el medio ocuótico, incluidos los instolociones portuorios
sujelos o io Ley del Sistemo Portuorio Nocicnol;

Que, los ort[culos 691" y 692" del Reglomento del citodo Decrelo Legislotivo
esloblecen los lineomienlos y criterios poro lc eioboroción de los Esludio de
Moniobros de los insf olociones porluorios omorroderos o boyos o unidodes
f lofontes de olmocenomienlo. corgo y descorgo de hidrocorburos, goses y
sus loncíos químicos, conlemplondo sus corocterísticos porticulores, y los

condic¡ones climóticos del óreo, el cuol es evoluodo y oprobodo por lo Dirección
Generol de Copiloníos y Guordocostos;

Que, el Esfudio de Moniobros es un documenlo técnico que contiene los

descripciones de delolle oe los moniobros que efeclÚo uno nove poro ingresor,
permonecer y solir de uno instoloción ponuorio. determinondo los reskicciones
exislenies en directo reloción con to seguridoo de los noves, infroestructuro,
personos invoiucrodos y ios eiemenrr.:s de opoyo usccios en Io moniobro;
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Que, medionie Oficio T.1000-1398 de fecho t3 de seilembre del 2C16, la
opitonío de Pued'o de Toloro remitió o lo Dirección de Control y Aciividodes
cuóticos, lo evo uocron del Estudio de Mon¡obros oel Terminol Submorino
ulfiboyos Punlo Arenos, oprobóndolo operoc¡onolmente

Que, Io Dirección Generol de Copiloníos y Guordocos.los efeciuó ro
evoluoción del Esiuciio de Mon¡obros del Terminol submorino Multiboyos punlo
Arenos, oprobóndolo en su formo metodológico y volidóndolo
o pero ciono lm enie;

De conformidod con lo propueslo por el Jefe del Deportomento de Morino
n1e, o Io opinodo por el Jefe de lo Oficino de AsesorÍo Legol. o lo
endodo por el Direclor de Control de Actividodes Acuóticos y ei Direcior
vo de lo Dirección Generol de Copitoníos y Guordocostos;
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Arlículo 1'.- Aprobor el Esiudio de Moniobro del Terminol Suomorinc
fiboyos Punio Arenos. de propiedod de lo Empreso PETROPERU S.A. ub¡codo
o jurisdicción de lo Copitonío de puerto de Toloro.

Arlículo 2".- Los moniobros de otroque y desofroque o efectuorse en e!
Terminoi Submorinos Punlo Arenos, se encuentron resti.ingidos o lo indicodo en ei

tudio de Moniobro y el Cuodro Resumen del Estud¡o de MoniobroE s oprobodo
Io presente

i.

soiución

Arlículo 3'.- Lo Empreso PETROpERU S.A., en su condición cie iifulor de lo
sloloción portuorio. deberó dor cumplimienlo o lo prescrifo en el pónofo

onleoicho, reservóndose lo Auioridod Morífimo el derecho o iomor los occiones
que est¡me conveniente en coso de incumplimienio, en solvoguordo de lo
seguridod de lo vido humono y lo prolección del medio ombienie.

Artículo 40.- Publicor lo presenle Resolución Directorol xo en el Porfol
Eleclrónico de lo Auioridod Morítimo Nocionol hftps:// c
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CUADRO RESUMEN DEL ESTUDIO DE MANIOBRAS APROBADO

TERMINAL SUBMARINO MULTIBOYAS PUNTA ARENAS

1. NOMBRE DE LA EMPRESA

Empreso Petroperu S.A

Puerlo de Ioloro

El Term¡nol Submorino Multiboyos Punto orenos, pertenec¡ente o lo Empreso Petrope rú S.A.

esló ubicodo frenle o lo ployo Punlo Arenos de lo locolidod de Toloro, cuento con cuolro
boyos dotodos de dos tuberíos de 12" de diómetro y ló20 metros de longilud hoslo lo
líneo de mós olfo moreo, que emergen en lo ployo Punlo Arenos.

4. Co cidodes Móximos Permitidos oro los noves

TIPO
ESLORA

MÁXIMA

TANQUERO

Pcro los moniobros de omone y desomorre, se deberÓn uiilizor como mÍnimo DOS i2)
i remolcodores olmutol de 30 de bollord pull codo uno.

6. Prócticos o bordo de los bu ues oro los moniobros
Poro los moniobros de omorre o desomorre ol muelle, de los noves de esloro ¡guol o
rnoyor o 200 melros, oeberó de encontrorse o bordo DOS (02) Prócticos Moríiimos
debidomenie hobil¡tocio poro operor en lo zono de proct¡coie oulorizodo de
ocuerdo o lo siguienie:
. UN (01) Procfico MorÍ'timo Expedto
. UN (01) Proct¡co Morítimo de Primero o Segundo {cpoyo)

2. uBtcAcl N DEI. TERMINAT PORTUARIO

3. CONFIGU RACION DEL TERMINAL PORTUARIO

CAPACIDAD DWT
MANGA
MÁXIMA

CALADO

I0.3ó mfs. i ¿s,¿ec32.20 mts228.54 mts

5. Contidod ocidod Tolol de Bollqrd Pull de los RemolcodoresCo

7- Lim¡tociones
No se efectuoron moniobros de oiroque y desotroque ol muelle si los vientos son

mcyores o VEINTICINCO {25) nudos^
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